
Año de 1886. Sábado 14 de Agosto. Núm. 183.

OEICl A
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PHECÍOS DE SUSORIOIÓN.

Por un mes......................2 pe.setas.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto. 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 35 cénts, por linea.

J Las leyes y disposiciones generales del Go- 
S bierno son obligatorias para cao a canita! de pro- 
^ vincía desde'pue se publican oticiáiniente en 
( eila.y desde cuatro rilas desunes nara los demás 
< puebiosde la misma provincia. fl)6tiri>,i,o de 28 de 
j Noviembre de 183~Z
1 Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
! Secretarios reciban este Boletín, disuondran 
5 que se rije un ejemplar en el sitio de costumbre 
^ donde permanecerá hasta el recibo liei número 
! siguiente.

PUNTO DE SUSORIOIÓn.

En la Imprenta y Encuadi 
nación dei ilosiucio provine 
de VaiJadolid. Palacio de la I 
ceientísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios 
servirán prévio pago adelanta(

se

Sección primera.

PART^OFIGIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. Ï^E^. el Hey y la Heina Regente 

(q. D. g.) y su Augusta Heal Familia conti
núan sin novedad en su importante salud 
en el Heal Sitio de San Ildefonso.

[Gaceta det 13 de Agosto de 1886.)

Sobisrao aivil ás la jraviaoia da TaUaiulid.
CIRCULAR.

Ni .el plazo fatal señalado en el art. 150 de 
la vigente ley municipal, ni las eseitaciones 
de este Gobierno 5^ Dirección de Administra
ción local en circulares publicadas en los «Bo
letines oficiales» de la provincia correspon
dientes á los dias 9 de Marzo y 27 de Julio 
últimos, lían sido bastante para que los Ayun- 

1 tamientos que á continuación se expresan re
mitieran sus presupuestos ordinarios para el 
corriente ejercicio á los efectos del artículo 
indicado.

Este lamantable abandono que trae en su 
origen graves é irreparables perjuicios á la 

j Hacienda municipal, me veo con disgusto 
precisado á corregir con rigor, y sin embargo 
de exigir en su dia las responsabilidades que 1 
procedan, líe dispuesto declarar incursos en 8 
la multa de 17 pesetas 60 céntimos á cada 
uno de dichos Ayuntamientos, cuyo importe 
me remitirán en el papel correspondiente en 
el término de diez dias para unirle al expe
diente de su razón.-

Valladolid 14 de Agosto de 1886.
£/ Gobernador, f

lirait g. ^líHa.

Ayuntamientos que se citan.

Almaraz. i
Barcial de la Loma. |
Bercero. i
Bolaños de Campos. I
Bustillo de Chaves. |
Castrillo Tejeriego. 1
Castromembibre. B
Herrin de Campos. • i
Iscar. 1
Langayo. |
Melgar de Arriba.
Pedrosa del Rey.
Pollos. [
Rábano. 

—
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Santa Eufemia.

Valdenebro.
Valbuena de Duero.
Vega de Ruiponce.
Villalán de Campos.
Villanueva de San Mancio.
Villarmentero.
Villavicencio de los Caballeros.

Secciox) segunda.

Ministerio de Fomento.

Díí EXPROPIACION FORZOSA POR CAUSA DE
UTILIDAD PÚBLICA.

Art. 66. Este auto se notificará á todos los 
interesados por los medios establecidos en la 
ley de Enjuiciamiento civil para las notifica
ciones; pero no se hará por edictos respecto á 
los ausentes de ignorado paradero que conti
nuasen represe litados ñor el Ministerio fiscal.

Art. 6L Cuando el expropiante, después 
de recibir la contranota fiel dueño, y durante 
el curso de los autos hasta que en ellos recaiga 
sentencia ejecutoria, consignase la cantidad 
total en aquella reclamada, el Juez dictará 
providencia, teniendo por hecha la consigna- j 
cion, mandando depositar la cantidad consig
nada en la Caja de Depósitos ó en su corres
pondiente .sucursal y á su disposición, y de
clarando la expropiación en la forma y del 
modo prescritos en el art. 59.

Esta providencia no es apelable.
Art. 112. El término fijado para las com

pulsas podrá prorrogarse á instancia de la 
parte interesada por el tiempo preciso, que no 
podrá exceder de la mitad de los dias en que 
consistiese, si se fundase la petición de la pró
rroga en causas desde luego justificadas é in
dependientes de la voluntad del que hiciese 
la petición.

Art. 63. Los documentos que se hallasen 
en el expediente administrativo, y á cuya re
clamación se hubiere accedido, se pedirán al 
Gobernador de la provincia, para que bajo su 
responsabilidad los remita en el término ne
cesario dentro del mayor fijado para las com
pulsas, ó dentro del que el Juez señalará como 
suficiente, si ninguno se hubiese acordado.

Art. 64. Trascurrido que sea el mayor de 
los términos á que se refiere el artículo ante-

(1) Véase el JioJetitt da uyar.

rior, se mandará al siguiente día, sin necesi
dad de petición de parte, poner todos los do
cumentos y compulsas en la Secretaría ó Es
cribanía, á"la vista de los interesados, para su 
instrucción por un término común á todos y 
correspondiente á razón de un dia por cada 25 
hojas de los documentos ó compulsas de que 
hubieren de instruirse,

En la misma providencia se señalará, en
tre los tres dias siguientes á la espiración del 
término anteriormente dicho, aquél y la hora 
en que han de concurrir las partes á la pre
sencia judicial para alegar y probar sus res
pecti vas pretensiones.

Esta providencia se notificará del mismo 
modo á todos los interesados presentes.

Art. 65. En el dia y hora señalados se ce
lebrará el acto con los" que concurran, y sin 
necesidad de acusar la rebeldía á los ausentes.

En él podrán presentar nuevos documen
tos ó sus compulsas, bi acreditan que hasta 
entonces no les fué posible tenerlos en su po
der, y que el Juez admitirá ó rechazará en el 
acto,'según los considere ó no pertinentes.

Podrán asimismo emplear todos los demas 
medios de prueba para justificar sus respecti
vas pretensiones, y sobre cuya pertinencia y 
admisión resolverá el Juez desde luego.

De esta resolución podrá apelarse en el 
acto, pero reservándose el Juez acordar sobre 
su admisión, y continuando el acto hasta que 
se termine.

Guando alguna de las pruebas propuestas 
y admitidas no pudiere practicarse entonces, 
se practicará-por los medios establecidos para 
it^uales casos "en la ley de Enjuiciamiento
civil.

prorrogará por los días que fue
sen absolutamente necesarios para la practica 
de las diligencias de pruebas admitidas y para 

orabas Que los interesados lia- 
i de sus»respectivas preterísio* san

nes. De éstas, de las pruebas ofrecidas y prac
ticadas, de las apelaciones interpuestas y de 
las demás incidencias que ocurran, se exten
derá un acta por el Secretario ó actuario, que 
firmarán con éste 3^ con el Juez todos los in
teresados presentes.

Art. 66. El Juez, en los cincoylias siguien
tes á la terminación del acto, mandara de ofi
cio, si ya no constaren los hechos en el expe- 

í diente,"á instancia de cualquiera de las partes: 
! 1/’ Que se pidaá la Delegación económica
; correspondiente una certificación de la renta 
i que. como riqueza imponible en los cuatro 
i últimos años económicos y el. corriente, re- 
■ suite en aquella oficina para cada una de las 

fincas de cuya expropiación se trate, y de la 
: contribución impuesta por cada una de ellas 

para el Tesoro, y sus recargos municipales en
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®1 mismo tiempo, así como del tanto por 100 i 
de la riqueza imponible con que en dichos 
cinco años hubiere resultado gravada para el 
Tesoro la propiedad inmueble en aquel tér
mino municipal. ■

Si por alguna de las fincas ó derechos rea
les no constase en los autos que se hubiesen 
satisfecho los impuestos en los cuatro últimos 
años y en el corriente, ó en alguno de ellos, 
se pedirá á la Delegación económica que en la 
misma certificación manifieste si la finca ó de
recho real que se halle en tal caso, debió ó no 
pagar impuestos durante aquel tiempo, dadas 
las circunstancias de los bienes según consten 
en el expediente, las cuales se comunicarán á 
la Delegación.

Si tampoco fuese conocida en los autos la 
cantidad que por contribución se hubiese es- ! 
pecialmente satisfecho por la finca ó derecho i 
real, certincará dicha oficina sobre el satisfe- í 
cho en globo por el dueño ó poseedor en el i 
término municipal en que aquella radique en 
concepto de contribución tenitorial.

2 ." Que en el caso del párrafo anterior, de
clare bajo juramento el dueño ó poseedor los 
demás bienes por-que en aquel término ha pa
gado el impuesto, y la proporción en que por 
sus circunstancias está la finca, con el total de 
las por que hubiese contribuido.

Si la finca objeto de la expropiación estu- 
biese arrendada, declarará también el arren
datario la renta anual que paga al dueño, 
presentando el contrato, si lo tuviese, y los i 
recibos de la. renta. i

3 .° Que-asimismo declare bajo juramento i 
el dueño ó poseedor del derecho real que fuere | 
objeto de la. expropiación, la contribución para í 
el Tesoro 3^ recargos municipales que por aquel i 
derecho en dichos cuatro últimos años econó- i 
micos hubiese satisfecho .y satisfaga en el co- i 
rriente, presentando ai efecto los recibos talo- j 
narios si se le hubiesen expedi¿ío. i

4 .® Que asimismo declare bajo juramento ¡ 
‘el poseedor del dominio útil ó colono cuando ¡ 
se trate de rentas censuales, forales ó de cual- ¡ 
quiera otra clase, la parte de contribución di- ! 
recta para el Tesoro, 3’ de recargos municipa- í 
les que por la renta ó pension le hubiere aÍ3o- i 
nado el poseedor del dominio directo en los ; 
cuatro últimos años económicos, y le abone en 
el corriente.

5 .® Que los Notarios del distrito en que 
radique la finca ó derecho real, 3^ tres vecinos ' 

,más que elegirá el Juez entre los que por sus 
circunstancias personales ofrezcan mayores í 
garantías de veracidad, declaren bajo jura- Î 
mentó dando concretamente la razón de su : 
testimonio, el tanto por 100 de la renta ó pro- ! 
duetos á que por término medio salió en dicho * 
distrito en los cuatro últimos años económicos 1 

y el corriente el precio de las fincas ó derechos 
reales que sean de la misma clase que las que 
se trate de exprojdar.

6 ." Que el Registrador de la propiedad del 
partido en que radique la finca ó derecho real 
certifique con referencia á lo que conste en el 
Registro en los últimos cuatro años económi
cos 3' el corriente, cuáles fueron los precios 
mínimo, medio y máximo á que se vendieron 
en aquel distrito fincas 0 derechos reales de la 
misma naturaleza 3’’ clase que las de la expro
piación, fijando dichos tipos por las unidades 
de cabida 3^ demás circunstancias necesarias 
para que puedan servir de término de compa
ración con aquéllas.

/.’ Que los interesados presenten, ó en otro 
caso se compulsen á su costa, los títulos de 
propiedad de las fincas ó derechos reales que 
fuesen objeto de la expropiación, si las adqui
rieron en los últimos cuatro años 3’ el corrien
te, 3' consta en ellos el precio por que le fue
ron adjudicadas.

V 8. Cualquiera otra diligencia que con
sidere necesaria, para apreciar el justo valor 
de la nuca ó derecho real, la contribución por 
estos bienes satisfecha, 3^ el justo importe de 
la indemnización que por los conceptos seña
lados en esta 103^ deben abonarse, así como el 
de los frutos pendientes y mejoras hechas en 
el ano económico corriente. •

Al acordar el Juez la práctica de estas di
ligencias, señalará el término que considere 
absolutamente preciso para que puedan efec
tuarse. ,

Contra esta providencia no se admitirá re
curso alguno.

Art. 67, Practicadas que hubieran sido di
chas diligencias, el Juez dictará en los cinco 
días siguientes la sentencia.

En ella, apreciando el conjunto de las prue
bas v de las diligencias practicadas de oficio, 
y sin necesidad de atenerse principaimente á 
la prueba pericial, declarará los hechos que 
tenga por probados respecto á la naturaleza, 
ealidaa, mensura, linderos, género de cultivo 
de las fincas rústicas, destino y estado de las 
urbanas, cargas reales, contribución satisfecha 
y demás circunstancias de las fincas ó dere
chos reales en los cuatro últimos años econó
micos y el corriente, 3" cuyo conocimiento 
convenga para su identificación y para poder 
apreciar su valor.

Declarará tambien como probados todos los 
hechos que tenga por tales y sean relativos á 
los perjuicios que el expropiante hubiere de 
sufrir por la expropiación., y beneficios que 
hubiere de obtener por la ejecución de la obra 
ó empresa en el caso de una expropiación par
cial.

Declarará asimismo los hechos que tenga
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por probados respecto á la cantidad, ealidad’y 
valor de los frutos pendientes y mejoras he
chas en el año económico corriente; y en fin, 
consignará todos los demás hechos que tenga 
por ciertos 3' que puedan servir de fundamento 
para cualquiera de los puntos que ha de resol
ver en la parte dispositiva de la sentencia.

Y exponiendo después las consideraciones 
de derecho que estime procedentes, fallará:

1.* Fijando con criterio estricto de justi
cia, separadamente por cada concepto de los 
expresados en el art. 54, la cantidad que es
time ser el precio medio de cada finca ó dere
cho real sobre cuya expropiación haya conti
nuado el expediente, por no haber habido con
venio expreso ó presunto entre las partes, se
gún lo dispuesto en esta ley; la que asimismo 
entienda que es el precio medio de la indem
nización de perjuicios causados con la expro- 
piacion, previa la deducción de la cantidad en 
que aprecie los beneficios que con la ejecución 
de la ol)ra ó empresa ha de obtener el expro
piado por la parte que conserve de la finca ó 
derecho real en los casos en que no sea,total 
la expropiación, y la quii asimismo entienda 
que debe tenerse como precio medio de los 
frutos pendientes 3^ de las mejoras hechas en 
el año económico corriente.

2? Mandará que el expropiante consigne, 
si va lo hubiere hecho anteriormente, la can
tidad total que por los tres indicados concep
tos se fije para cada uno de los expropiados.

3 ." Declarará la expropiación y consiguien
te adjudicación al expropiante de la linca ó 
derecho real, con sus frutos y mejoras, que, se 
tendrá por hecha después de la consignación 
anteriormente dicha.dllvCl IV7 l LXi^yLLVky vt-xk^x^w

4? Que en su consecuencia se entreguen 
al expropiante los títulos ele propiedad de la ¡ 
linca ó derecho real expropiados, que origina- ! 
les ó por compulsa obrasen en el expediente ó J 
tuviere en su poder el expropiado, si se reh- i 
riesen solamente a lo que hubiere sido objeto j
de la expropiación, ó que en otro caso se ex
pida al nuevo dueño el testimonio de la parte 

- de dichos títulos relativa, á la finca ó derecho
real expropiados, si así le conviniere; que se 
le expida tambien testimonio de la sentencia

Y desde que fuere ejecutoria, y pagada,ó con- j 
signada la cantidad fijada para inscribir aqiie- j 
ila como título de dominio en el Registro de 
la propiedad, y que se le dé posesión judicial 
de la finca ó derecho real si así lo solicitare.,

5." Mandará devolver á las partes á quie
nes interesare los documentos originales y por 
compulsa que hubiere en los autos y 110 estu
vieren comprendidos en el párrafo anteiioi, 
que se remitan al Gobernador de la provincia 
los procedentes del expediente administrativo 
que ninguna de aquellas reclamare, y que se

archiven los demás juntamen te con el proceso.
6.® Mandará tambien poner á disposición 

de cada uno de los expropiados presentes, á 
quien corresponda las cantidades en que se 
hubiere apreciado el justo valor medio de la 
finca ó derecho real, de la indemnización de 
los perjuicios y de los frutos 3^ mejora, sí del 
expediente resultare que por la finca ó dere
cho real, objeto de la expropiación, se paga
ron los impuestos directos 3' sus recargos en 
los cuatro últimos años económicos y en el 
corriente, procedentes, según las, leyes de 
presupuestos, en la proporción debida al va
lor que, como justo precio medio de la finca 
ó derecho real, se fije en la sentencia, y que se 
depositen las correspondientes á los ausentes.

Si resultaren méritos para presumir que 
no se pagaron dichos impuestos directos 3’ 
sus recargos durante todo el mencionado 
tiempo, sin haber estado legalmente excep
tuados de su pago la finca ó derecho real 
objeto de la expropiación, mandará retener 
la cantidad fijada como su justo precio,medio, 
3" entregar solamente las correspondientes a 
perjuicios, frutos y mejoras.

Si resultaren méritos para presumir que 
se pagó en concepto de tales impuestos en 
aquellos años ó en alguno de ellos una canti
dad inferior á la correspondiente al valor que, 
como justo precio medio, se fije en la senten
cia, mandará entregar solamente al,expro
piado, además del importe de los ,perjuicios, 
frutos 3' mejoras, la parte de dicho justo precio 
medio'que corresponda en proporción á los 
impuestos saris fechos j que se retenga el 
resto de dicho precio.

En el caso en que el Juez disponga algu
na de las dos anteriores retenciones, mandara 
que se depositen á su disposición las cantida
des retenidas en la Caja de Depósitos ó de su 
correspondiente sucursal, 3" que se pongan 
las retenciones en conocimiento del Delegado 
económico de la provincia, remitiéndole copia 
de la sentencia á costa del expropiado, si re
sultare responsable (pues en otro caso será de 
oficio), áfin de que se proceda al reintegro á 
la Hacienda v al Municipio por cuenta de la 
cantidad retenida, de la parte de impuestos 
y sus recargos que indebidamente hubiesen 
dejado de pagarse en los cuatro últimos años 

1 económicos 3’ el corriente, 3’ que, en su dia, 
se devuelva al expropiado el sobrante, si lo 
hubiere. , .

7 .” Resolverá asimismo sobre la admisión 
de las apelaciones que se hubieren interpues
to, al celebrarse el acto prescrito en ef ar
tículo 65, admitiéndolas en ambos efectos.

8 .'' Y por último, declarará de cuenta del 
expropiante los costas del.expediente, excepto 
las de aquellas diligencias que resulten pro-
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movidas sin necesidad, ó con temeridad ó 
mala fé, que serán de cargo de quien corres
ponda con arreglo á derecho.

Art. 68. Esta sentencia será apelable en 
ambos efectos.

( Concluirá. )

Sección cuarta.

NúM. 1528.

Ayuntamiento constitucional de 
Ganaiejas de Peñafiel.

Por acuerdo de esta Corporación se anun
cia en pública subasta la ejecución de las 
obras dei lavadero público de esta villa.

El remate tendrá lugar en esta villa ante 
su Ayuntamiento y local que celebra sus se
siones, el dia 22 del mes actual y hora de las 
doce de su mañana, sirviendo de tipo para la 
subasta la cantidad de 909 pesetas y 35 cén
timos en que han sido apreciadas por el Ar
quitecto provincial y consignado su crédito 
en el presupuesto municipal corriente.

La subasta tendrá efecto con sujeción al 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, hallándo
se de manifiesto el plano, memoria, condicio
nes facultativas y económicas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, desde este dia 
hasta el acto del remate.

Para ser licitador será requisito indispen
sable consignar en. la Depositaría de fondos 
municipales, el 5 por 100 dei importe del 
presupuesto, ampliándose hasta un 10 por el 
que le fuere adjudicado.

Las proposiciones se harán en pliegos ce
rrados y arregladas al modelo siguiente.

Canalejas 10 de Agosto de 1886.—El Al
calde, Angel de Dios.—El Secretario, Faus
tino Velasco.

Modelo de i^roposicion.

Don F. de Ï. y C., vecino de..., con cé
dula personal núm...., se compromete á eje
cutar las obras anunciadas conforme al plano 
y pliego de condiciones que están de mani
fiesto, por la cantidad de tantas pesetas (en 
letra.)

(Fecha y firma del 2:)roponente.)

NüM. 1524.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozaldez.

Por acuerdo de la Corporación municipal 
de esta villa, y bajo, el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este municipio, se sacan á público remate, 
dos corridas de novillos, que tendrán lugar en 
esta población en los días 29 y 30 del actual.

Dicho acto se verificará por pujas á la llana 
en estas Casas Consistoriales el dia.22 del que 
rige á las doce de su mañana.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la subasta.

Pozaldez 9 de Agosto de 1886.-—El Alcal
de, Eleuterio de Rueda.—El Secretario, Teo
doro Redondo.

NuM. 1514.

Ayuntamiento constitucional de 
Slueda.

A üo Ule ISSO.

EYTRACTO que forma la Secretaría de este 
Ayuntamiento de los acuerdos tomados 
por el mismo durante el corriente mes de 
Julio.

Dia 8.—Sesión ordinaria.—Se aprobó la 
distribución de fondos para el corriente mes, • 
importante mil doscientas treinta y seis pese
tas y cincuenta y dos céntimos.

Se acordó que la Comisión de festejos for
me el pliego de condiciones para la contrata 
de veintidós novillos para las corridas que 
han de tener lugar en esta villa en los dias 
15 y 16 de Agosto próximo. El Ayuntamiento 
se dió por entregado del mobiliario contratado 
para esta Casa Consistorial, por D. Doroteo La- 
bajo, por reunir las condiciones de subasta y 
acordó el pago del precio de contrata.

Se acordó contratar las banquetas necesa
rias para el Salón de sesiones y los timbres 
eléctricos para las dependencias municipales.

Dia 14.—Sesión ordinaria,—Se aprobó el 
pliego de condiciones formado para el arriendo 
de veintidós novillos que son necesarios para 
las corridas que han de tener lugar en esta 
villa en los dias 15 y 16 de Agosto próximo.
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Se dió cuenta de un oficio de la Adminis
tración de Propiedades, ordenando á este 
Ayuntamiento manifieste si la excepción de 
la venta que tiene solicitada de ciertos prados 
para pastos fué en concepto de aprovecha
miento común ó de dehesa boyal, y se acordó 
contestar que aun cuando parte ó el todo de 
los prados de que se trata, eran de aprovecha
miento común, la exención se pidió en con
cepto de dehesa boyal.

Sé aprobó el pliego de condiciones formado 
para el arriendo de los sitios de plaza y cons
trucción de tablados para las próximas funcio
nes de novillos.

Dia 21.—Sesión ordinaria.—Se acordó que 
la Comisión de Hacienda de este municipio, 
forme inmediatamente un proyecto de presu
puesto extraordinario hasta la suma de tres 
mil pesetas para atender á los gastos que oca
sione el pleito promovido por el Sr. Marqués 
de Villapuente, contra este Ayuntamiento, 
sobre pago de atrasos de réditos de un censo.

Se acordó solicitar de los labradores y terra
tenientes de ésta villa el aprovechamiento por 
un año de la rastrojera y pampanera del tér
mino, con destino á la construcción de una 
fuente.

Dia 29.—Sesión ordinaria.—Se procedió á 
la formación de secciones para nombramiento 
de la Junta municipal.

Se aprobó la subasta verificada el dia 27 
del corriente mes para la contrata de veintidós 
novillos que han de correrse en esta villa en 
los dias 15 y 16 de Agosto ptóximo.

Se aprobó y fijó definitivamente el pro
yecto de presupuesto extraordinario formado 
para sufragar los gastos que ocasione el pleito 
promovido contra esta Corporación por el se
ñor Marqués de Villapuente, sobre pago de 
atrasos de réditos de un censo, acordando se 
exponga al público por el término legal, y 
pasado este se someta á la aprobación de la 
Junta municipal.

Se acordó cumplir lo mandado por la Ad
ministración de Propiedades en su oficio fecha 
2G del actual con el fin de legalizar una. in
formación que consta en el expediente promo
vido por este Ayuntamiento sobre exención 
de terrenos para dehesas boyales.

Rueda31 de Julio de 1886.—Pedro Cendón.
Dada cuenta á este Ayuntamiento en la 

sesión ordinaria del dia de hoy, del extracto 
que antecede, fué aprobado.

Rueda 5 de Agosto de 1886.—-El Alcaide 
aciden tal, Isidoro Madrigal.—Pedro Cendón.

Seccioix quinta.

Núm. 1527.

Don Francisco Carazo tartinez, Escribano 
de Cámara, auxiliar de la que desempeña 
Dou l^anuel Zamora Calvo, en esta Au
diencia Territorial.

Certifico: Que en la causa pendiente ante 
la Sala de Vacaciones de la misma, contra 
Antonia Alvarez, Martínez, natural de Fuente 
de la Campana, Provincia de Sevilla, de cua
renta años de edad, soltera, vendedora de telas 
y Lucía Barrios Mendez, natural de Zamora, 
de treintay tres años de edad, viuda, de la 
misma profesión que la anterior, sobre hurto 
do efectos del comercio de D. Juan Maurel, 
se ha dictado por la referida Sala en veinti
cuatro de Julio último el auto siguiente:

Sala de Vacaciones.—Sres: Aragoneses, 
Puia, Zumarraga.—No habiendo podido ser 
citadas, por ignorarse su paradero,, para el acto 
dei juicio oral las procesadas Antonia Alvarez 
Martínez y Lucía Barrios Mendez, llámeselas 
por requisitorias que se inserten en e^ Boletín 
oficial de esta provincia y en la Gaceta de Ma
drid, previniéndolas se presenten ante esta Sa
la dentro del término de diez días, apercibidas 
que de no verificarlo serán declaradas rebeldes 
3^ las parará el perjuicio que haya lugar. Valla
dolid veinticuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta 3^ seis.—-Manuel Aragoneses Gil, José 
de Puia y Cuenca, Francisco de Zumarraga; 
Relator Licenciado, Heliodoro Rojas; Escriba
no de Cámara auxiliar, Francisco Carazo Mar
tínez. ■

Y para que tenga lugar la inserción de 
dicho auto en el Boletín oficial de esta provin
cia, á los efectos que el mismo expresa expido 
37- firmo la presente en Valladolid á nueve de 
Agosto de mil ochocientos ochenta n seis.— 
Francisco Carazo Martínez.
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Don S’rancisco Garazo Díartinez, Escribano 
de Cámara auxiliar de la que desempeña 
Don Manuel Zamora Calvo en esta Au
diencia Territorial.

Certifico: Que en la causa pendiente ante 
la áala de Vacaciones de la misma, contra 
José González Hernández, natural de la Mata 
de Armoña, provincia de Salamanca, de cin
cuenta y cinco años de edad, comisionado, de 
estatura regular, color moreno, pelo canoso, 
barba cerrada canosa y ojos pardos, sobre alla
namiento de inorada de Don Arquimiro Moro, 
se ha dictado por la referida Sala en veintidós 
de Julio auto que comprende el particular si- 
gniente:

«Expídanse requisitorias llamando y en
cargando la busca del procesado José Gonza
lez Hernández con las circunstancias del ar
tículo quinientos trece de la ley de Enjuicia
miento criminal para que en el término de 
diez dias se presente en la cárcel de Chanci
llería de esta Ciudad publicándose la requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Boleim oficial 
de la provincia.» .

Y para que tenga lugar la inserción de 
dicho auto en el Boieíin oficial de esta provin
cia á los efectos que el mismo expresa expido 
v firmo la presente en Valladolid á diez de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y seis.—• 
Francisco Carazo Martínez.

Don DIeiiton Navas, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de esta villa y su 
partido y en su nombre el habilitado 
Don Filomeno Deinoso.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y mi testi
monio se siguen autos ejecutivos a instancia 
de Doña Filomena* Flores Alonso, vecina de 
esta villa, viuda y testamentaria de Don To
ribio Zaeras, contra Don Gregorio García Her
nández, vecino de Villaverde, sobre pago de 
mil doscientas cincuenta pesetas, procedentes 
dé préstamo, , intereses y costas; en cuyos 
autos sustanciados que han sido por todos sus 
trámites, se dictó sentencia pronunciada en 
seis del actual, la cual comprende la parte 
dispositiva que se copia según sigue:

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo decla
rar y declaro haber lugar á continuar los pre
sentes procedimientos ejecutivos, que en su 

consecuencia mando se prosigan hasta hacer 
efectivo pago al ejecutante de las mil dos
cientas cincuenta pesetas de principal, dos
cientas de réditos estipulados y rédito legal 
desde seis de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, con imposición de todas las 
costas al ejecutado. Así por esta mi sentencia 
que se notificará á las partes y publicará por 
edicto que se fijará en el sitio de costumbre y 
cuya parte dispositiva se publicará además en 
el «Boletín oficial» de la provincia y «Gaceta 
de Madrid,» por la rebeldía del ejecutado, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis Fernandez Polanco.

Corresponde lo relacionado más por ex
tenso de los autos de su referencia y lo inser
to á la letra con su original de que doy fé y 
á que me refiero. Y para que tenga efecto lo 
acordado, expido el presente que firmo en 
Medina del Campo á' nueve de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Filomeno Rei
noso.

NúM. 1543.

Sucursal del Banco de España.
A< ALL A I > OLTO

Sección de Contribuciones.

l.er TRIMESTRE DE 1886-87.

Relación de los ¡pueblos de esta provincia en 
los diales ha de vecificarse del citad^o tri^ 
mesure por los recaudadores que se expre
san y en los dias (pue se citan.

Valladolid 10 de Agosto de 1880.—El Jefe 
de Sección, Enrique de Iriyoyen.

PUEBLOS Y COBRADORES.

•

DIV^

MES DE AGOSTO.

B. Mário Ortis.

Portillo
La Pedraja
Mojados
Iscar
Alcazarén
Pedrajas de San Esteban
Mejeces
Cogeces de Iscar 
Aldea de San Miguel

14, 10, 17 v 18 
19 V 20 
21,^22 v 23 
24, 25,^26 y 27 
^29, 30 y 31
H ." de Setiembre 
2,3y4 
5 y 0 
hfy 12 
13 y

MMjaQQQO30S*i«- ' ------
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NúM. 1.528.

£1 Director administrativo del Hospital mi
litar de esta plaza.

Hace saber: Que debiendo contratarse el 
suministro para este Establecimiento de los 
víveres y artículos de inmediato consumo que 
á continuación se expresan y sean necesarios 
para el cinismo, por el término que tambien 
se detalla, se convoca por -el presente á una 
pública subasta de los mismos, la cual tendrá 
lugar el dia 27 del mes de Setiembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en el local que 
ccupa esta Dirección administrativa, en vir
tud de lo dispuesto por el Sr. Intendente mi
litar de este distrito, con íeclia 9 del actual, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
desde este dia se bailará de manifiesto en la 
Administración del Establecimiento todos los 
dias no feriados, de nueve á doce de la ma
ñana 3^ de tres á seis de la tarde; advirtién- 
dose que los precios límites que ban de servir 
de tipo para la subasta de que se trata, se pu
blicarán oportunamente en los sitios de cos
tumbre 3^ en el «Boletín oficial» de la provin
cia, 3^ se unirán al mencionado pliego para 
que puedan enterarse de ellos Las personas á 
quienes interese. .

HrZ¿a/Zo5 que se subasion y ditración del 
conira lo.

Aceite vegetal, por el término de un año. 
Carbón mineral, por id. id.
Carbón vegetal, por id. id.
Garbanzos, por id. id.
Carne de vaca, por el término de once me

ses y catorce dias.
Manteca de cerdo, por id. id.
Tocino, por id. id.
Vino común, por id. id.

Valladolid II de Agosto de 1886.—Eloy 
L. Curiel.

Modelo de q^roposicion.

Don N. N., vecino de...... , según cédula 
personal núm......, enterado del pliego de con

diciones mediante, las cuales se saca á pública 
subasta el suministro de víveres y artículos 
de inmediato consumo, necesarios para el 
Hospital militar de esta plaza, por el término 
de un año (ó de once meses 3^ catorce dias) se 
compromete á verificarlo con arreglo á las 
condiciones que se expresan en el menciona
do pliego, á los precios 3^ por los artículos si
guientes:

ArUculos. Unidad. Precio.

Carnede vaca, kilógramo, tantas pesetas y cén
timos (en letra)

Aceite vegetal. Litro, id. id. id.

Y para que sea válida esta proposioion se 
acompaña el documento justificativo de depó
sito de (tantas pesetas) hecho en la Caja ge
neral de Depósitos ó Sucursal de..... con arre
glo á lo prescrito en la condición undécima 
del pliego.

(Pecha y firma del proq^onente.)

Sección sexta.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Los que tienen la honra de representar los 
Sres. D. José María Herrero y Compañía, 
pueden disponer de los intereses de sus ins
cripciones del trimestre vencido en I." de Ju
lio, cobrados por aquellos en 5 del actual. 2

La subdirección de

V EL

FÉNIX ESPAÑOL, 
á cargo de los señores Hijos de Touchard, 
que se hallaba en la calle de Panaderos, 
número 4, se ha trasladado á la calle del 
Duque de la Victoria, núm. 39. 5-a

VALLAD O LID.—1886.
IwPKKNTA Y Encuadernación del Hospicio provincial 

Palacio de la Diputación.
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